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ADVERTENCIA OFICIAL. 
íliuxiuílf üiir.il r , Í 7 T T H I W | o h | -unlJ 

Las leyes?, / m i a ñ e s y anuncio. 1 ; que luyan újá i n 
s e r t a r s e en los Bouoruiss OKICIAI.KS st; han oe n u n * 
. lar al (¡»>ft' INilItin.» iv>|>eotivi>, pnr n n u c ü n . i i . f i i . 
SP pasarán ;i los Editores de los inencionail i i? po» 
rióilicoá.—(Real orden de ti <ie Abril de l l&y> . 

- í ! 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio d«ia.or¡oion.—En esm capi ía l , l levado á domic i l io , 10 r s . men
suales an t i c ipados ; fuera de ella l\ r s . el m e s ; 56 el t r i m e s t r e ; 72 el s e 
m e s t r e , y 144 por un a n o . — S e admi ten suscr ic iones en Madrid en las oficinas 
<iei boLKTiM, callo de la P u e b l a , n ú m e r o 1 9 , cua r to bajo. — F u e r a d a 
esta capital d i r ec t amen te por medio de car ta al Ed i to r , con inclusión del 
import t ' del t i empo del a b b n b e n sellos.—I)n n ú m e r o sue l to 41) c u a r t o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

TU hirr/ I 

La» d ispos ic iones de las Autor idades , escep to las 
que sean á ins tancia de par te no pobre , se i n s e r t a 
rán oficialmente: as imismo cua lqu ie r anunc io con
ce rn ien te al servicio nacional , que d imane de las 
mi smas ; pero los de in te rés pa r t i cu l a r pagarán su 
inse rc ión . 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

A DEL CONSEJO 
os . 

1)1! Ml-

S. M. la Reina nuestra Sonora (O. D.G.) 
y su augusta Real familia continúan sin no
velad en su importante salud , en el Real 
sitio de San Ildefonso. 

-Wr.Mnj »v / .<t'»f»7TTO O W U I Í I H * , K - r j y i n I ; I M I I > 

I OlUOt> fíUI) WC<.tiDÜV:t>I '-i-I ' l l Bllilí^»') V •>»•;.!. 
vando á Granada cuatro viajeros la tarde bon para el lavado de las ropas de aquellos, 

tilde! 30 de julio último sin tenerlos anotados , lodo con sujeción á los pliegos de condieio-
I en su lioja de ruta , le he impuesto la mulla nos que se insertan á continuación, 

de 80 rs.: vn. que ha hecho efectiva en el ¡ Madrid 25 de julio de 1859.—El Mar-
papel correspondiente. Lo,qué he dispuesto jjqués de la Yega de Armijo. 
anunciar al público para su conocimiento, en || 
cumplimiento á lo prevenido en Real orden 
de 13 de mayo último. 

Madrid 20 de agosto de 1859.—El Con
de de la Oliva. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

4 . • . í—mil-ni. .'.i..1 m;n; ••! 9 * 

Sección de Gobierno.—Negociado o.°—Nu

mero 5§2. 
oioitih'K] l'j i; ! M » . M ; i ,UuuiilJrjJ tal 

Por llevar la maQana del 5 del actual 
un asiento en el pescante del coche número 
1.°, que de esta corte corre á Torrelaguna, 
el mayoral Miguel A ¡neto, en contra de lo 
prevenido en el arl. 26 del reglamento de 
carruajes de 13 de «mayo de 1857, le he 
impuesto la mulla de80 rs. vn., quena sa
tisfecho en el papel correspondiente. Lo que 
he dispuesto anunciar para conocimiento del 
publico, en cumplimiento a lo prevenido en 
Real .orden do 15 de mayo último. 

Madrid 20 de agosto'do 1859.—El Go
bernador interino, COnde de la Oliva. 

Número 393. 
tal *>. imrniiq l'J ''iip 'ul no . i.'uur.v.- utuí 

Por inflingir el arl. 9.° del reglamento 
decarrua jesdel5 .de mayo de 1857, el 
conductor de correos don Manuel Barregro, 
trayendo el farol de la silla núm. 5 apaga
do la noche del 51 de julio último, le he 
impuesto la mulla do 80 rs. vn., que ha he
cho efectiva en el papel correspondiente. Lo 
que he dispuesto anunciar al público para 
su conocimiento, en cumplimiento á lo pre-
venidoen Real orden de 15 de mayo ultimo. 

Madrid 20 de agosto de 1859.—El Go
bernador interino, Conde de la Oliva. 

Illil'tt/» «. . ; : -i ,| .vid,* ,li;nwlhT . >! 

Número 394. 

Por iufringir el arl. 15 del Reglamento 
de carruajes de 15 de mayo de 1857 Ma
nad Pastor, mayoral del coche núm. o'de 
la empresa de diligencias La Madrileña, lie 

r.l AK ^..ri . . . i • 

Negociado 7 . "—Capturas. 

Encargo á losseftores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
captura y remisión al Juzgado de primera 
instancia de Villacarrillo, provincia de Jaén, 
del acusado por el delito de homicidio y ro
bo Joaquín Pérez lnostra (a) Chimeu, con
denado á cadena perpetua cuyas senas se es
presan al tinal de esta circular; debiendo 
dárseme conocimiento del resultado de este 
servicio. 

Madrid 20 de agosto de 1859.—I». A. 
—El Conde de la Oliva. 

Señas del sugelo á que se refiero la circu
lar anterior. 

Natural de Novelda (Alicante), soltero, 
23'anos, estatura regular, muy rehecho y 
recio de cuerpo, cara redonda, buen color, 
ojos negros, nariz un poco gruesa , pelo 
negro. 

j otoñaran y harán medir y pesar siempre 
Por el Inspector de vigilancia del dis- que lo tengan por conveniente; en su defec-
) de PalaCirt «fcVYti» riyUtMnW Al 1 ^ 1 1 . . — I »" I' 

• - i « " ' 
; Pliego de condiciones bajo el cual la junta 

de cárceles saca á pública subasta el su
ministro del aceite necesario para el alum
brado de las cárceles de esta corte y del 
jaban para el lavado de las ropas de los 
presos y presas pobres de las mismas cár~ 

i celes. 
Í>U dVilUpIl.l) i " .üIUUl ll MJp tit» iilU^U*» IMI 

1.* La contrata empezara á regir el dia 
i ti de setiembre próximo y terminará en 15 
del mismo mes del ano 18t>0. 

2 . 1 El contralista estará obligado á su
ministrar diariamente el número delibras 
de aceite y jabón, según el pedido que se le 
haga por la persona encargada al efecto. 

3 . a El número de libras que haya de 
suministrarse de dichos artículos que según 
cal n i lo será de 26 á 50 de aceite diarias en 
los meses de verano, y de 3 5 & 40 en los de 
invierno, con cuatro arrobas dejabon al mes, 
|)OCO mas ó menos, se entregará midiéndose 
el aceite y pesando el jabón dentro del es
tablecimiento; el aceite de once á doce de la 
ni a n a n a , y el jabón en los días y horas que 
le designe la persona eucargada por la Junta. 

4 / La clase de aceite y jabón ha de ser 
de la buena común que se espende para el 
público; el aceite claro, sin posos y sin mez
cla alguna de niuguna sustancia. 

5.* El Exorno, seüor Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que de
signo, ó el señor Vocal de turno, lo inspec-

| cionarán v harán medir 

>'»b»i fjtmifiítt aohnio^nf | 

trito de Palacio, se me participa el hallazgo 
de un burro queesUiba estraviado en las in
mediaciones del parador de Sierra. 

La persona á quien pertenezca podrá re
clamarlo ante el referido Inspector, quien 
lo devolverá, previas las juslilicaciones 
oportunas y abono de los gaslos que hubie
se ocasionado. 

Madrid 20 de agosto de 1859.—El Go
bernador iulerino, Conde de la Oliva. 

En el dia 51 del mes de agosto pró
ximo, á las tres de la tarde, tendrá efecto 
ante la Comisión de Hacienda do la Junta de 
cárceles, en la sala de sesiones de esle Go
bierno de provincia, las subastaspara rema
tar en el mejor postor las raciones de menes
tra para los ranchos de los presos y presas 
pobres de las cárceles de esta corte, y el 

i¡ tlel aceite para el alumbrado de estas y ja -

to lo hará ol encargado de la Junta, y en el 
caso de que fuese mala su clase ó se hallase 
incompleto, previo reconocimiento de peri
tos nombrados por ambas partes, y un tercero 
si no hubiese avenencia, nombrado por el es-
celentísimo seüor Presidente, podrán ordenar 
comprar otro de buena cal idad, poniéndose . 
en r ú e n l a al contratista el importe del que se'] 
compre, é imponerle la multa correspondien
te, según la condición siguiente. 

6.* Por la mala calidad del aceite ó j a 
bón, falta en la medida, peso, ó por retraso 
en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una mulla de 100 rs. por la primera voz, 
200 por la segunda, y 300 por tercera y últi
ma; pues de verilicarse esta podrá deliberar 
la Junta si lia lugar á rescindir el contrato, r entonces perderá la fianza. 

7.* El contratista deberá afianzar ol 
cumplimiento de su contrato con i 000 reales 
vellón en metálico, que serán los mismos 

que constarán en la carta de pago que ha 
de exhibir para presentarse como licitador 
á la subasta, depositándolos previamente 
en la Caja de Depósitos, retirándolos luego 
que sea terminado el acto del remate, á ex
cepción del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subasta, que se retendrá has
ta la conclusión del conltato como garantía. 

8.* El importe del aceite y jabón que 
suministre se abonara por mensualidades 
vencidas. 

9.* Si por no satisfacerse oportunamen
te los devengos quedase en descubierto el 
abono del importe de dos meses, tendrá de-

í rocho el contratista á solicitar la rescisión 
¡del contrato. Para en el caso que convenga 
al contratista, se le facilitará un cuarto en 
que pueda tener alguna existencia de los 
articulos que ha de suministrar, siendo de 
su cuenta las obras y gastos que quiera ha
cer para su habilitación y seguridad, pu

liendo retirar los 1000 rs. del depósito, 
obligándose á tener siempre una existencia 

¡bastante al suministro de 15 dias. 

10. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados y se entregarán con media* hora 
de anticipación al acto del remate, no pu
diéndose admitir mas ni retirar las entrega
das después fle empezado aquel. 

Para estender dicuas proposiciones, se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro de 
aceite para el alumbrado y jabón para el la
vado que sea necesario eu las cárceles de 
esta corte, según y con sujeción á lo deter
minado por la Junta de cárceles, por el pre
cio de la libra de aceite, y á.. 1 

cada arroba dejabon; y para asegurar esta 
proposición, presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en la condición 7.* 

(Fecha y firma.) 
Toda proposición que no esté redactada 

en estos términos, será declarada nula. 
11. La subasta se verificará el dia 51 

de agosto próximo, á las tres de la tarde, 
en la Sala de Juntas del Gobierno de la pro
vincia. Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales, se abrirá licitación pnr espacio de 
15 minutos entre los interesados en ella, 
declarando el seftor Presidente la adjudica
ción al mejor postor. 

12. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

15. Finalmente, será do cuenta del con
tratista el importe déla escritura, papel.se
llado y dos copias. 

Madrid 23 de julio de 1859.—Kl Se
cretario | Alejo Roces. —Aprobado. —El 
Marqués de la Yega de Armijo 

http://decarruajesdel5.de
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Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
de cárceles de esta corle saca á pública 
subasta el suministro de las raciones de 
menestra para los presos y presas po
bres de las cárceles de esta capil/$L 

1 . a La contraía empozará á r-eflif «I día 
16 de setiembre prótímo, y te rminará eü Mi 

ninguna especie, y en lodo conforme á las 
muestras que han de presentarse con arre
glo á la condición 15. 

G." El Excmo. seüor Presidente de la 

de selienibi 
2.» El 

de 1 8 6 0 . 
'.•tjiUra lisia 

I unta, 
1)C 

y en su delegación la persona que 
, ó el señor Vocal de turno, exauü-

lo esli-

ivslará obligado á-su
ministrar diariamente las raciones de menes
tra y su condimento , y las de enfermería 
para el alimento de los presos pobres de am
bas cárceles. según el pedido que se haga 
por la persona destinada al efecto. 

3.* Las raciones que se suministren han 
de consistir en dos menestras, que se distri
buirán, una por la mañana y otra por la lar
de, en la forma siguiente: 

Domingos por la maíuma. 

Tres onzas de judías. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la larde. 

Una y media onza de garbanzos, 
üd «Una íd. de judias. 

Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

oM'.irl WILOBIIRRIITTI .fcOliWKñu ob t,[i 
Para cada ol) plazas, 

(anuo cuarterones de sal. 
Media Hbrá He pimentón. 
Cuatro" cabezas du ajos. 
Dos rehollas. 

fc*bí¿^tliiij<;q'ini ioq I.IWHHL M ínifeMiuiiiii 
Lunes , miércoles y viernes por la mañana. 

Irw onzas de judías. 
Cuatro id. de pa ta t a s . 
Seis adarmes-de tocino. 

uoiA**» i-I i»lt!iiI*MiiítMh'.ilwvj i ' "i 

i i , El indicado depósito se hará en la 
caja general de los mismos, retirándolo los 
interesados luego de terminado el acto del 
remate, á escepcion del que corresponda» á 

CUARTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Por la tarde. 
tMOüT'-j UV I O . ' t . 

Tres onzas de garbanzos. 
Cuatro id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 3 0 plazas. 
•uq lüimuvi « uoOEjniaTiir 

Cinco cuarterones de sai. 
Media libia de pimentón. 
Cuatro cabezas do ajos. 
Dos cebollas. 

Hartes, jueves y sábados por la muñnna. 

Ocho onzas lie patatas, 
ítriá y inedia id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

¡oiq aarun ' l " • • 1 ' •'• 1 

Pur la larde. 
Tres onzas de judías. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada Iti.plaias. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se considera como parle de estas raciones 
el combustible que sea necesario para su 
buena cocciou, que ha de ser precisamente 
carbón de encina y sin parte alguua de cis
co^ y las racioues.de enfermería, que por 
térmico medio podráa graduarse en 10 dia
rias, y consistirán un media libra de caí ñe
ro, dos onzas do garbanzos y una de tocino, 
con media de sal; todo de buena calidad, 
además arroba y media de carbón para la 
cocción de estos y preparación de medica
mentos, distribuidas, una arroba en la de 
mugares y media en la de Villa. 

4." Al fijar el proponenlc el precio de 
cada ración, tendrá en cuenta que e«tán 
comprendidos en ella lodos los artículos an
teriormente mencionados, y que no se hará 
abono alguno por separado. 

5 . a Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño regular 
en su clase, sin mezcla alguna ni avería de 

sarán y probarán, siempre que asi 
%eo conveniente, las legumbres que compo
nen las comidas de los presos: en su defecto 

hará" ei encargado de la Junta, y en el 
caso de que cualquiera de los mencionados 
señores encontrasen ser de mala calidad, asi 
en crudo como encondiraiento, podrán, pre
vio reconocimiento de perilos nombrados por 
ambas parles y de un tercero si no hubiese 
avenencia ó conformidad, que lo será por el 
Excmo. señor Presidente, ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de mejor cla
se, ó bien mandar poner olro rancho, car
gando el importe de este en cuenta al con
tratista é imponerle la multa correspondiente 
según la siguiente condición. 

7. ' Por la mala calidad de las especies 
que suministre, el retraso de enviarlas á su 
debido tiempo ó diferencia en el tamaño 
clase y cochura de las legumbres que como 
muestra haya presentado el contratista, su
frirá este una multa de 500 rs. por la pri
mera vez, 1000 por la segunda y 1500 por 
la tercera y última; pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la res
cisión del contrato, cuya falla de cumpli
miento puede originar males de trascenden
cia, y eu este caso se sacará á la quiebra. 

3 ' El contralista ha de mantener cons
tantemente un repuesto suficiente al sumi
nistro de un mes, tomando por tipo á este 
efeclo el de 900 á 1000 raciones diarias, 
con objeto de que la Junta, ó cualquiera de 
sus individuos, y ademas la persona desig
nada por el señor Presidente, pueda inspec
cionar cuando la parezca su buena calidad, y 
para ello se facilitará en uno de los estable
cimientos ei correspondiente local, siendo de 
su cuenta la preparaciou de él: este repues
to le servirá de lianza».y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista cons
tantemente. 

9 / Estará obligado el contratista á hacer 
la eutrega de las raciones dentro de los estar 
blecimienlos con la debida anticipación á la 
persona encargada por la Junta, quien pre
senciará su peso al tiempo de entregárselas á 
los cocineros, para examinar su cantidad y 
calidad. 

10. Solo en el caso de que algttna vez 
se alterase, el alimento de los presos por 
disposición superior, podrá el proveedor, pre
via la competente justificación, reclamar los 
perjuicios que so le originen, aunque sin sus
pender por motivo alguuo el suministro que 
sele prevenga hacer; mas si, por el contrarié* 
tuviesen menor coste las especies que entre* 
gue, la Junta tendrá opción á una rebaja 
gradual en el precio de las raciones, oyendo 
al contralista en justa defensa de sus inte
reses. 

,11. El importe de las raciones que sumi
nistro' el contratista se abonará por mensua
lidades vencidas y en virtud del eorresponr 
diente libramiento que se le espedirá, previa 
liquidación que hade formar del número de 
raciones suministradas, á cuyo fin presenta
rá, oportunamente una relación del suminis
tro practicado, visada por el Sr. Yocal Con
tador de la Junta. 

12. Si las fallas cometidas por el con 
tratisla. de que hablan las condiciones sesla 
y sétima, obligasen á la Junta á acordar la 
rescisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de lianza, por uo cumplir con 
a obligación contraída. 

15. Para presentarse como lidiador en la 
subasta ba de hacerse previamente un depó 
¿ilode4000 rs. vn. en metálico, y muestras 
de lodos los artículos que deban suminis
trarse. 

aquel á quien se adjudique la subasla, tfue 
se re tendrá hasta que el encargado de la Jun
ta dé conocimiento de hallarse entregado el 1 JuzfHb 

repuesto de que habla la condición 8 . a 

l o . Las proposiciones se harán en píle
os cerrados, y se entregarán con muestras 
e lodos los artículos media hora antes del 

acto del remate, y no podían admitirse mas 
ni retirarse las entregadas después de empe
zado el acto. 

de primera instancia del partido 
<te TofT.elaguña. 

a estenderlos se observará la fórmula 
siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro de 
menestra para los presos y presas de las cár
celes de esta capital, bajo las condiciones 
espresadas en el pliego formulado por la Jun
ta de cárceles y según las adjuntas muestras, 
por precio de cents, cada ración; y para 
asemir.TR esta proposición, presento la certi
ficación que acredita haber hecho el depósito 
que se exige en la condición 13. 

(Fecha y firma). 

Toda proposición (pie no se halle redac
tada en estos términos, y á la cual no se 
acompañe el d o c u m e n t o que a c r e d i t e el de 
pósito previo, ó que leuga cláusulas condi
cionales ó exclusivas, será declarada nula ó 
oomo no hecha para el acto de remate. 

16. Lasubasta se verificará el día 51 de 
agosto próximo á las tres de la larde, ante la 
Comisión de Hacienda de la Junta de caree 
les, en la sala de sesiones del Gobierno de 
provincia. 

Se procederá á la lectura del presente 
pliego de condiciones, y enseguida á la de 
los que contengan las proposiciones présenla 
das. Si hubiese dos o mas proposiciones igua 
les se abrirá licitación por espacio de lo mi
nutos entre los interesados en ellas. . 

Declarado por el señor Presidente cuá 
sea el mejor postor para la suóasla retirarán1 

los demás sus depósitos; y una vez hecha de 
este modo la adjudicación provisional del 
remate, no se admitirá proposición alguna 
sobre mejora de precio por ventajosa que 
fuere. 

17. El remate no tendrá efeclo hasla qu 
obtenga la aprobación suprior. 

18. Finalmente, será de cuenta del con
tratista el importe de la escritura, papel se 
liado y dos copias. 

Madrid 23 de julio de 1859.—El Secre
tario, Alejo Hoces.—Aprobado.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

!oq t i i ' ^ ' i n - - i nu riltn ,>üTgí>ii 

TERCERA SECCIÓN. 

P>n Pelípe Antonio da-Airiiche,IM^Ppri-
mera'instancia de esta villa de Torrela-
guna y su partido, etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á Tiburcio Sánchez Frutos, natural de la vi
lla de Lozoya, en este partido , á tin de que 
en el término de treinta dias se présenle an
te S . E . la Audiencia de este territorio á 
nombrar Procurador y Abogado que le de
fienda en la causa que se le formó en este 
Juzgado por heridas á Juana Manzano; en la 
inteligencia que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á 1G de agoslo 
de 18"9.—Felipe Antonio de Arruche. — 
P. S. M . , Justo Fernandez. 

•he. Juez de pVí-

J|I nuh'iqfeill I» ¿ i b iol> i . i : t i u . ! r „ i # 
DIRECCIÓN G L N E Í U L liV. CONSUMOS, CASAS DK MO-

NLl.A } MI \ \ S. 

El (lia 27 de'setiembre próximo se cele
brará snbasfa pública triple y simullánea en 

¡esta Dirección general y ante los Goberna-
Idores de Almería y Barcelona, para la ven-
,tade 5000 quintales de alcohol y 10.000 
•id. de plomo de primera, procedentes de las 
minas «le Linares, á los PTECIOS máximos ad-

¡misiblesqne el Excnio. señor Ministro de Ha
cienda señale, en pliego cerrado que se abri
rá en el acto del remate. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en los puntos indicados para la 
subasta, y lia sido publicado en la lúcela de 
estadía. 

Madrid 19 de agosto de 1859.—Manuel 
Maria Yafiezde Itivadeneira. 

U • il. r. < 
I-.I 

Don Felipe Antonio de Arniel 
mera instancia de esta villa de Torrela
guna y su partido, etc. 

Por el présenle se cita, llama y empla
za, por término, de treinta dias, á don Pablo 
(Jarcia Benavcnle, capataz que fué de mi
nas en el sitio del Cuadren, término del 
pueblo de Garganta, en este partido, de 
edad de treinta y cinco años, estatura baja, 
pelo rubio y ojos azules, nariz larga , barba 
regular, con bigote, viste pantalón y cha
queta negra, sombrero blanco, y sé presu
me reside en Madrid , á liu de que se pre
sente en este luzgado. por la Escribanía del 
refeondatário , á oir los .cargos que contra 
él resultan en la causa que se sigue por «s-
traccion de mineral de la mina llamada Ju
lia, término de Lózoyuela; que si lo hiciere 
sele guardará justicia en lo que la tenga, y 
de,no verificarlo , se sustanciará en su re
beldía, pasado dicho término, en los estra
dos del tribunal, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Torrelaguna á lii de agosto 
da 1850..—Felipe Antonio de Arruche.— 
P,¿ S. M. : Justo Fernandez, 
oh ... :•••.:,! .:vi H, 0! •. ' • ÍI objojívoiq 
od 'A ,T<í81 •>!• » vi.iiu "i* 51 w feojsu'nw 
Jwgxtéo de prxmeru xntlancxa del distrito 

da las Vetillas. 
i 1/ oJu^mbonooinraf i«i'¿minf; oleauuaib ;ul 

Yo el infrascrito Escribano público de 
número deesla heroica villa de Madrid, asig
nado al Juzgado de. primera instancia del dis
trito de las Vistillas , doy fé : Que en los 
autos seguidos en el mismo y por mi escri
banía á instancia de don Andrés Buslamante 
con don José de la»£1 ave, sobre rescisión de 
una escritura , en los que el primero se ha 
defendido por pobre, ha recaído la siguiente 
sentencia, por los señores de la Sala'tercera 
de la Audiencia territorial. 

Sentencia: En la villa de Madrid á doce 
de>'marzo do mil oolrocienlos cincuenta y 
ocho; Vistos los autos seguidos entre partes: 
de la una como demandante el Procurador 
don Mauricio José de los Mártires en nombra' 
dedon Andrés Buslamante, vecino de la mis
ma, y de la olra como demandado don José 
de la Llave y en su représenme»mi por la no 
comparecencia en esla « B l a n d a los Estrados 
del Tribunal, sobre rescisión de una escritu
ra , cuyos autos-en que ha sido ponente el 
señor don Salvador Andrea, se han remitido 
por el Juez de primera instancia del distrito 
de las Vistillas de esta cuito , cu apelación 
interpuesta por el demandante: 

Resultando que don Andrés Buslaman
te se obligó" ai pago de sesenta y dos mil 
trescientos cuarenta reales, á don José de la 



La subasla so celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esla corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo-
eal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Valencia ahle el Gobernador de dicha pro
vincia, hallándose en ambos punios de ma-
niíicsto, para conocimiento del público, el 
proyeclo aprobado. 

Las proposiciones se p r e sen ta rán en plie
gos cerrados, arreglándose esaclamenle al 
adjunlo modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parteen esta subasta será de 2 .000.000 
de reales, en dinero ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en loa 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado para la subasla: 
debiendo* acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará únicamen
te entre sus aulores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la c i 
tada Instrucción, debiendo ser la primera 
mejora'que se haga por lo menos de 20 .000 
reales, quedando las demás á Voluntad de los 
lidiadores, siempre que no bajen de 2000 
reales. 

Madrid 15 de agosto do 1859 .—El ' Di
rector general de Obras públicas, José F . de 
l n a . 

Modelo de -proposición. 
«-wol ó r.»)ltt*iouyg yinoi.'ur.oqi'.üi ¿trüo nvnu 

Don N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 15 de 
agosto último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasla do la ejecución de las obras 
de-mejora dol puerlo:del Grao de Valencia, 
se compromete á tomará su cargo la ejecu
ción de dichas obras, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se baga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

De orden del sefior Administrador prin
cipal de propiedades y derechos del Estado 
de esta provincia, se arriendas en pública 
subasta las tincas siguientes: 

Una tierra de caber 4 fanegas y 3 cele-> 
mines, en el sitio de los Cabestros. 

Otra en el cerro de Almodóvar, de ca
ber 4 fanegas y 2 celeminess. 

Otra en el camino de la Barca, de una 
fanega y 7 celemines. 

listas tres tierras pertenecen á las mon
jas Bernardas (vulgo Vallecas). 

Otra tierra en el camino de Fuencarral, 
de-4 fanegas y 6 celemines de cabida. 

Y otra en el cerro de la Vaca, de caber 
3 fanegas y 6 celemines. 

lisias dos fincas pertenecían á la iglesia 
de este pueblo, y- todas cinco se hallan en 
este término, para cuya subasta está señala
do por dicho Sr. Administrador el dia 28 del 
corriente y hora de las ocho de su mañana, 
que tendrá ofecto en las oficinas de la Admi
nistración y en la sala capitular de este 
Ayuntamiento á la vez, bajo las condiciones 
que oslan de manifiesto en ambas localida
des. Vicálvaro y agosto 16 de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Leandro Sevillano. 

Alcaldia constitucional de Parla. 

Para proceder con el acierto debido á la 
rectificación del amillaramienlo, por el cual 
ha de hacerse el repartimiento de inmuebles, 

cultivo y grnaderia en el año próximo veni- 1 Precios de artículos al por mayor y meno 
dero de 1860, se hace indispensable que tan- 1 en el dia de hoy. 
lo vecinos como forasteros que posean fincas 
rústicas ó urbanas, presenten relaciones por <*rne d^vaea, de 4b a 48 rs. arroba, y 
duplicado de las alteraciones que hayan * « 4 20 cuartos libra, 
frido en este año, para euvo fin se señala el decarnero, 18 á^20 cuartos libra 
término de quinen días , presentándolas en ^ m de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 
la secretaria del Ayunlamien!o, y trascurrí- , *• 5 i á 4 2 T l T l ™ u u> 
do dicho plazo les parará perjuicio. »^ino añejo, de 86 á 96 rs. arroba, y de 

Parla 18 de agosto de 1859.—El Alcal- ' 3 6 á 4 0 cuartos libra, 
de, Manuel B e r m e j o . - P o r su mandado, Jamón, de 106 ¿ J 1 8 rs. arroba, y de 42 
Anastasio Benito, secretario. 
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á 51 cuartos libra. 
| Aceite, de 67 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 
l cuartos libra. 
I Vino,, de .50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 42 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, do 22 á 50 rs. arroba, y do 8 á 12 

I cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lenlejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 

S Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 
5 . cuartos libra. 
S Patatas, de 5 á 4 1|2 reales arroba, y á 2 
o ¡ cuarlos libra. 

•:,£• I ¡ , J l m„ 
Precios de granos en el mercado de hoy t 

Cebada, á 2 i rs. fanega. 
Algarroba, á 56 rs. id. 
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ALCAL D I A - 0 0 R RES I MIENTO DE MADRID 

De los partes remitidos en este dia por 
la Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

B"j'.<i\ o t»bvl¿q»í ' in iuI '-yj ' luí* , ^ o o i - ' i 
Knlrado por las puertas en el dia de hoy. 

I 3732 fanegas de trigo. 
560 arrobas de harina de id. 

2570 libras de pan cocido. 
9594 arrobas de carbón. 

86 vacas, que eomponen 55.319 
libras de peso. 

585 carneros, que hacen 9.542 li
bras de peso. 

f,i ¿iiaiiiinthli { AwtodfilftiH w ,wtI0W| 

Triyu V H i i d i d t i . I 'mcios. 

Fanegas. Hs. vn. 

íO. . . . . 40 
17 42 
50 41 
20 ' 4 ' í ' 

59 
48 . . . . . 
20 58 
49 37 1 £ 
56 

140. . . . .1 • . . ^ 

20 mliif- • : 5 5 i . 

28 42 ' 
65. . . . 39 
50. . . . 46 
28 . . . . 37 li2 
28 43 li2 
20 . . . . 42 li2 
27 35 1|2 
25 

100 
110 43 

50 
36 . . . . . 
14. . . . jii.ontin.ji cil tjpttmh «1 
50 46 
70 52 i' 
50 47 lt¿ 
30 . . . . . 40 5|4 
54. . . . 50 
57 4o 1|2 
62. . . . ttíi iiy '« ' - 'IJÍ : '55 

80. . . . 
70. . . . 42 5j4 
65 . . . . 48 
55 . . . . 47 
31 . . . . j T . 7 & U í i i 47 

27. . . . 43 
60 . . . . 45 
54. . . . 37 1|2 
20 . . . . U 
24. . . . 
50. . . . 
50. . . . 46 
0 0 . . . . 40 
40. . . . 44 5|4 
70. . . . 34 
60 . . . . . • • » • ¡ 3 5 
27. . . . 51 otoon 
20 . . . 
80. . . v 44 

.ulUit Ifiitl olajil. 

^0 O® 
37. . . . . 45 

oO 42 1(2 
19 40 1|2 
59. . r . ..• ! n ¡ 43 
90 . . . . . 51 

2508 
Onexlan por vender sobre 7 0 1 . 

Precio máximo 52 
ídem mínimo. • 30 
ídem medio. . . . . . . . 45,72 

i\> iu»ií)*;:;ildu /.i 'ici hivoh íúv- ioq '-I.':;;-
Lo que se avisa al público para su inte* 

igencia. 
Madrid 21 de agosto de 1859.—El Al

calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

nofoufíq 
Cotización del 18 de agosto de 1-S59, ajas 

tres de la tarde, 
FONDOS PÚJSLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 45 . 

>lJdem del 5 por 100 diferido, no publica
do, 55 á plazo, 55-10 á fin cor. vol. 

Deuda amorlízable de segunda clase , no 
publicado 12-55 d. 

Ídem de segunda id., 11-10. p. 
ídem del personal, id., 1 l -16d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 .o 

de abril de 1850 de. á 4000 rs. , 6 por 10° 
anual, no publicado 88-75 d. 

ídem dea 2000 rs'.', id., 92 
ídem de 1 d e junio de 1851, de á 2000 

reales 8 8 - 2 5 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 95 . 

Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 
reales, no publicado id., 84-50 p. 

Acciones de, obras públicas de 1.° «le 
julio de 1858 idem 8 5 - 5 0 . 

ídem del Canal de Isabel I I , de á 100. 
reales, 8 por 100 anual, id., 104-60 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 82. 

ídem del Banco de España, id . , 180 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-45 d. 
París á 8 días vista, 5-26 

UOLSX DK PARÍS. 

A >l os lo 20 de 18511. 
Fondos f ranceses . 

5 por 100.. . . G9. 
4 t|2 por 100. . . 07- iO. 

Españo les . 

5 por 100 interior. . 41 5 j8 . 
Consolidados. . . . 95 1|2á5|8. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
La persona que sepa el paradero de una 

muía que ha sido estraidade las rastrojeras 
del término de Algete, avisará á Teodoro 
González del mismo Algete. 

Señas de la muía. 

Parda, con resovaduras en el lomo, se 
mece un poco de atrás para anJar \ un po
co torpe de los brazos, estatura un dedo me
nos de la marca, edad cerrada con rodille
ras en las manos.—385. 

EDITOR , l). JUAN ANTOXIO C.AUCIA. 

' Imprenta del mismo, Puebla núm. 1!), esguinu a 

Í la Corredera liaja de San Pablo. 
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